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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKRTENCU OFICIAL 

L u lev*», ó r d M i M y anuncios qu» hay*n de inser tar» en 
Itf Bof .Tii iK* O F I C I A L E S se han de mandar j ¡ Jefe Polilieo res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Bral orden de 6 de Abril de 1339.) 

Pe publ ica lodos) Ion dia« excepto lo« domingo*. 

-OVBBOXOS D E sosaaicióa.o— 

Rn esta capital, llevado i domicilio. a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'BO al mes; • al trimestre; i s al se neslre, y 3 t ' 3 0 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BoiKrfn, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta c ip i t i l , directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del lie npo de ah.tno en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente ani
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos He peseta por cada linea de ¡nserclóa. 

. t ú tue ro auel to a* eéat lraoa de p e s e t a . 

Parte 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
ID importante saiud. 

Gobierno civil. 

Vigilancia.—negociado 3.a 

Habiendo fallecido los Sres. D. Pedro 
Sánchez y D. Serafín Ferlín, Auxiliar y 
Tenedor de libros respectivamente que 
fueron de la Factoría establecida en Río 

de Oro. é ignorándose el paradero ó do
micilio do los padres ó parientes más 
cercauos de ms finados, he dispuesto la 
inserción del presente anuncio en este 
periódico oficial, para que l l egueácono
cimiento de los mi.-mos, con objeto de 
que á la mayor brevedad comparezcan 
en estas oficinas de mi cargo para ente
rarles de un asunto qoe lea iuteresa. 

Asimismo encargo á los Sres. Alcal-

ADliMSIRACIOS DE HACIENDA DE LA PIUVIMIA DE IADBID 

des de los pueblos de esta provincia, á la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, practiquen las oportunas 
gestiones á fin de averiguar el actual do
micilio de los expresados señores, y caso 
de ser habidos sean notificados á los efec
tos expresados. 

Madrid 16 de Septiembre de 1885.=» 
El Gobernador, Francisco Corbalán. 

PRIMER TRIMESTRE DE 1885-86. 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del presente año económico de la contribución te
rritorial, he creído circular las disposiciones siguientes: . 

1.* Los días que estaiá abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, asi como las personas encargadas de practicarla, se expresan a continuación: 

PARTIDOS. 

Alcalá de Henares 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem : 
Chinchón 
Getafe. 
ídem 
ídem 
ídem 
SéO Mirtin de Valdeiglesias. 
Colmenar Viejo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Navalcarnero 
ídem 
ídem 

COBRADORES. 

D. Eusebio Galeote 
D. Manuel Domínguez 
ídem 
D. Aquilino de Luc ÍS 
D Casto Torres 
ü. Pedro Rollan 
D. Quintín Sánchez 
D. N i c a n o r González Puebla. 
ídem 
D. Francisco de P. Escalante 
D. Raimundo Holríguez 
D. Tomás Tapióles 
D. José Vicente de Guadalix. 
ídem 
D. Vicente Polo 
D. Juan González 
D. Juan üiorfo 
D. Juan García Dávil i 
D. Santos Villacañas 
D. Juan González 

PUEBLOS. 

Vallecas 
Paracuellos de Jarama 
Valdeolmos 
Meco 
Mejorad i del C a m p o . . . 
Vtldilccha 
Villaconcjos 
Fuenlabnda 
Alcorcón 
Léganos • 
Torrejón de la Calzada. 
Rozas de Puerto Real.. 
Miradores de la Sierra. 
Muui i i ires el R e a l . . . 
Ta i a manca 
Torrelodones 
Vill.muiva del Pardillo 
Pozuelo de Alarcón. . . 
Vill.tin .nlilta. 
Kresuedillas 

DÍAS DE COBRANZA. 

Del 22 al 25 de Septiembre. 
Del 22 al 21 de id. 
El 25 y 20 de id. 
Del 22 al 24 de id. 
Del 25 al 27 de id. 
')el 22 al 24 de id. 
El 23 ,24 y 25 de id. 
1.1 23; 21. 25 v 20 de id. 
El 29 y 30 de*(d. y 1.° de Octubre. 
El 21, 2'), 20 y 27 de Septierab re. 
El 2 I v 24 de id. 
El 23,*21 y 25 de id. 
El 22, 28,34 v 25 de id. 
El 2 6 , 2 / v 28 de id. 
II 21. 25 y 26 de id. 
Kl 28, 24 y 25 de id. 
El -'1. 25 y 20 do id. 
El 23. 24 y 25 de id. 
El 23, 24 y 25 de id. 
Kl 26,27 y 28 de id. 

2.* Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer antes los demás d« que estén en descubierto relativos á la misma contribución. 
3.* Exigirán y conservaran el recibo talonario facilítalo y sellado por esta Administncioit y ti m u l o por el recaudador, pues sólo con él podrán ju>t.ficir el pago, siendo nulo cualquier 

otro documenlo que pueda mediar entre cont.ibayente y recaudador. 
4 . ' Además de la publicación de esta circu'ar, se Heñirán por los Alcaldes y recaudadores las formalidades de tijar edictes como está preveniüo. 

Madrid 17 de Septiembre de 1335.—¿1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernmdez y González. 

\yuiilauitentos. 

M a d r i d . 

^tracto de los acuerdos tomados por ol 
EfcQmo* Ayuntamiento en las sesiones pú
blicas que ha celebrado en el mes de Agos
to último. 

Sesión ordinaria del día tí. 

Aprobando el apta de la sesión an
terior. 

Acordaudo el personal facultativo y 

administrativo que ha de dar el servicio 
en el Hospital de coléricos de Valleher-
moso y las retribuciones que ha de dis
frutar, abonables con cargo á la partida 
cousiguada para calamidades en el pre
supuesto revisado para 1885 86. Que se 
autorice al Director facultativo para for
mular nueva propuesta, según lo exija el 
servicio, y que se signifique al Dr. Don 
Ramón Fó ix Capdevila, por medio de 
atento oficio, la profunda satisfacción con 
que el Ayuntamiento ha acogido y acep
tado so ofrecimiento de encargarle de la 

Dirección del referido Hospital sin remu
neración ni estipendio alguna. 

Acordando admitir la dimisión que el 
Exorno. Sr. Duque de Alba hacía del car
go de Concejal, por hallarse comprendi
do en el caso 2.° de las exenciones que 
establece el art. -'3 de la ley vigente. 

ídem quedar euteradode la Real orden 
aprobatoria de la permuta de terrenos 
entre la Villa y D. Antonio Vidal para la 
apertura de la calle uueva de Chamartín. 

ídem de la Real orden confirmatoria 
de la providencia del Excmo. Sr. Gober

nador, que fijó en 23.622*48 pesetas el 
valor del terreno expropiado á Doña Can
delaria Idigcras, para ensanche do la 
calle de Sauta Engracia. 

ídem que se publiquen en los perió
dicos oficiales los estados formados por 
la Contaduría de los ingresos y pagos 
realizados en el mes de Julio último por 
valores» presupuestos y fondos especiales. 

ídem aprobir en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. PeJro Rodrí
guez, rematante del aprovechamiento d e 

I los pastos do la pradera del Canal por 

file:///yuiilauitentos
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tiempo de dos años, en precio de 7.002 
pesetas. 

ídem id. la adjudicación hecha á fa
vor de D. Eugenio Armada, rematante 
del suministro de placas de cinc nume
radas para los carros de trasporte, du
rante el ejercicio de 1885-86. 

ídem id. la adjudicación hecha á fa
vor de D. Claudio Gutiérrez, rematante 
de las obras «lo derribo de la casa núme
ro 3 de la Cuesta de la Vega. 

Nombrando por sorteo los 50 señores 
Asociados que han de formar la Jun ta 
municipal durante el año económico de 
1885-86. 

Acordando el nombramiento del Ex
celentísimo Sr. D. J u a n Anglada y Ruiz, 
para desempeñar en representación del 
Excmo. Ayuntamiento, el cargo de Vo
cal de la Junta de primera enseñanza de 
Madrid, vacante por dimisión del Conce
j a l Excmo. Sr. Marqués de Guadalest. 

ídem conceder licencia á D. Carlos 
Prast para edificar en el solar nüm. 23 
de la calle de Bailéu. 

ídem id. denegar la solicitud de Don 
José María Palomino, pidiendo se refor
me la alineación acordada para la calle 
de Cuchilleros. 

ídem id. autorizar á D. Faustino Ma
leo, para construir la medianería de tes
tero en la casa núm. 8 de la calle de la 
Concepción Jerónima, siempre que re
nuncie en debida forma al valor de la ci
tada medianería cuando el Av untamiento 
acordase su expropiación. 

ídem id. á D. Eugenio Escribano, 
para edificar en el solar núm. 30 de la 
calle del Conde Duque, debiendo abonar 
precisamente el interesado 6.327 pesetas 
72 céntimos, que importa el valor del 
terreno que se apropiaba. 

ídem id. á D. Lorenzo Pérez, el apro
vechamiento de las aguas sobrantes de la 
fuente del Ave María, mediante el pago 
de un canon anual de 101 pesetas, y con 
'sujeción á las demás condiciones que se 
establecen en el dictamen. 

ídem conceder autorización á varios 
propietarios de las calles de las Virtudes 
y Morejón, para construir una alcantari
lla en las mismas, que se hará extensiva 
á la de García Paredes, con sujeción á 
los planos y pliegos de condiciones for
mados por el Arquitecto, y abonando el 
Ayuutamieuto la tercera parte del coste 
de la obra importante 1.866*66 pesetas, 
con cargo ala Sección 3 . f t , c a p . l . 0 , art . l .° 
de la primera zona del ensancho del ejer
cicio de 1885-86, aún no aprobado. 

ídem id. á D. Enrique Vázquez y 
otros propietarios, para la construcción 
del alcantarillado en la calle de Vcláz-
quez, entre las de l) . Ramón «le la Cruz 
y Ayala, abonando los fondos municipa
les la tercera parte del coste de la obra, 
importante 2.940 pesetas, con cargo al 
capitulo y articulo correspondiente del 
presupuesto del eusanche del actual ejer
cicio cuando so halle en vigor. 

Acordando celebrar sesión extraordi
naria el sábado 8, con objeto de ocupar
se con todo detenimiento de las impor
tantísima cuestiones relacionadas con la 
higiene y salubridad de Madrid. 

Sesión txtriwdiñarta del dia 8, 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

ídem por unanimidad una proposi
ción suscrita por 20 Sres. Concejales, pi-
dieudo la adopción por el Ayuntamien
to de varias medidas encaminadas á pro

mover obras que proporcionen trabajo á, 
las clases jornaleras, y otros medios que 
den por resultado allegar recursos del 
Estado, de Corporaciones y de particula-
lares, á fin de procurar alimento, abrigo 
y habitación sana á los necesitados; y la 
organización de una junta que, presidida 
por el Alcalde, y en la que además el 
Ayuntamiento, tengan representación la 
prensa y las clases todas de la sociedad, 
recaude, custodie y distribuya con abso
luta independencia los socorros que su 
gestión le proporcione. 

Sesión ordinaria del dia 13. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde para hacer la designación de los 
Sres. Concejales que habían de formar 
parte de la Junta á que se refiere la con
clusión novena de la proposición aproba
da en la última sesión. 

ídem por unanimidad que el Ayunta
miento asume toda la responsabilidad 
imputable á su Presidente por ¡as medi
das dictatoriales que se viere en la nece
sidad de adoptar con objeto de hacer des
aparecer radicalmente los focos infeccio
sos que reclamasen un procedimiento 
pronto y enérgico para su extinción. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para designar los Sres. Concejales que 
habían de formar la terna jue debe remi
tirse al Excmo. Sr. Goberuador para el 
nombramiento de un Vocal de la Jun ta 
proviucial de instrucción pública; y tam
bién para designar un Sr. Concejal para 
cada una de las diez Juntas de primera 
enseñanza de distrito. 

ídem aprobar la proposición hecha 
por D. José Pérez para el aprovecha
miento de hierbas délas praderas del Par
que de Madrid, eu precio de 825 pesetas 
hasta 30 de Junio de 1886. 

ídem id. la de D. Saturnino Sánchez 
para la compra de 16 muías inútiles para 
el servicio del ramo de paseos, por el pre
cio de tasación importante 1.515 pesetas. 

ídem que una Comisión especial, com
puesta de los Sres. Sagasta, Becerra, 
Beruete, Marqués de la Regalía y Concha 
Alcalde, se ocupase de los trabajos con
ducentes á la terminación del ensanche 
de la calle de Sevilla y construcción de 
un edificio en cada distrito para instalar 
servicios municipales. 

ídem la remisión al Excmo. Sr. Gober
nador del expediente sobre expropiación 
de terrenos en la calle de Miguel Ángel, 
para el nombramiento de perito tercero. 

ídem que se señalase con los números 
5 y 7 j or la calle del Pacífico la casa 
construida por D. Julio Rubio Pardo en 
los terreuos que fueron olivar y huerta de 
Atocha, mediante el pago de dobles de
rechos por el propietario. 

ídem id. que se considerase la calle de 
las Navas de Tolosa como continuación 
de la do S a o Bernardo. 

Ídem la cesión á los guardias munici
pales los capotas de abrigo que vienen 
usando hace nueve años. 

ídem id. que se procediese á contratar 
el suministro hasta 30 de Junio venidero 
del material, efectos y composturas nece
sario para el alumbrado público por pe
tróleo, cou sujeción á los pliegos de 
condiciones que acompañan al dictamen. 

ídem que se procediese al derribo in
mediato de las dos casas expropiadas á 
Doña üionisia López y D. Bernardiuo Te-
llo para !a prolongación de la calle de la 

Santísima Trinidad; consignando en la 
Caja de Depósitos el importe de dichas ex
propiaciones hasta que los interesados 
presenten los documentos necesarios para 
el otorgamiento de escrituras. 

Sesión ordinaria del dia 20. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando aprobar lo ejecutado por 
el Sr. Alcalde y que el coste de las seis 
cubas pneumáticas mandadas adquirir en 
París para la limpieza de pozos negros, 
se satisfará.con cargo al capitulo de Im
previstos del presupuesto que La de regir 
en el actual ejercicio. 

Acordando aprobar la propuesta del 
Director facultativo do la Casa de Soco
rro de Vallchermoso para el nombra
miento de dos enfermeros y una enfer
mera para dicha casa. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
había desestimado el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Galabert, contra 
el acuerdo, eu cu va virtud se gravó ex
cesivamente el arbitrio sobre la Legia 
Fénix. 

Acordando que se subasten nueva
mente, bajólos mismos tipos y condicio
nes, les solaresde la calle de Alfonso XII, 
señalados con las letras de la A á la O. 

ídem que se procediese á segunda su
basta para el arrendamiento de la fuente 
de la Reina,' sita en el Parque de Ma
drid, bajo el tipo y condiciones de la 
primera licitación. 

ídem aprobar la adjudicación hecha á 
favor de D. Victoriano Rodríguez, rema
tante del suministro do cebada y paja 
para el ganado al servicio de la Villa, por 
los precios tipos consignados en los 
pliegos de condiciones. 

ídem aprobar las cláusulas que la 
misma establece en su dictamen para la 
continuación por los Sres. Rebolledo y 
Compañía de las obras para el aprove
chamiento de las aguas fecales de la al
cantarilla del Sur. 

ídem autorizar á la Compañía del 
tranvía de Madrid, para prolongar la lí
nea del miftno hasta la nueva cárcel. 

ídem id. autorizar á varios propieta
rios de la calle de Apodaca, para cons
truir la alcantaril la gcueral cu el trozo 
compreudido entre las do Fuencarral y 
Churruca, reintegrándoles los fondos 
municipales las 2.000 pesetas á que as
ciende el importe de la tercera parte del 

I coste de la obra, cuyo pago se acordará 
t cuando ésta se termine, y siendo de 
] cuenta de aquellos propietarios el exceso 
i si lo hubiese. 

Sesión extraordinaria del dia 2-í. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando aprobar la cuenta especial 
de resultas del ejercicio correspondiente 
al presupuesto ordinario de 1883-84, ce
rrado en 31 de Diciembre último, en la 
que figuran créditos por 203.-M3 ,58 pe
setas y débito por 117.095*11, resultan
do por consiguiente un sobrante de 
86.34847 pesetas. 

ídem retirar el dictamen y presupues
to revisado que, para el ejercicio de 18fc5 
86 había presentado la misma al exa
men y discusióu do S. E . 

Sesión ordinaria del dia 27. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando quedar enterado de q u e e» 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
había desestimado el recurso de alzada 
interpuesto por el gremio de tahoneros 
contra el bando del Excmo. Sr. Alcalde 
de 14 de Mayo último. 

ídem de la Real orden autorizando ¿ 
la Corporación para enajenar 13 títulos 
de renta perpetua al 4 por 100, aplican
do su producto á la construcción de una 
puerta de ingreso al Parque de Madrid. 

ídem quo desde 1.° de Septiembre 
próximo veuidero rijan las tarifas del 
arbitrio sobre el peso concedido como 
obligatorio dentro de los mercados pro
pios de S. E . , por Real orden do 16 del 
actual. 

Quedando enterado de la Real orden 
disponiendo la suspensión de las obras de 
desmonte en una de las calles inmediatas 
al Palacio de Justicia. 

Acordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde para ordenar los pagos que por 
su carácter de ineludibles deban satisfa
cerse en el mes de Septiembre veuidero, 
verificándolo con arreglo á los recursos 
y dentro de los créditos autorizados en el 
presupuesto aprobado en Marzo último. 

ídem conceder igual autorización para 
disponer los pagos que con arreglo á los 
acuerdos de S. E. fueran procedentes, d9 
los créditos extraordinarios para medidas 
sanitarias, Colegio de San Ildefonso, callo 
de Bailen y otros, así como por resultas de 
ejercicios cerrados, siempre dentro de los 
recorsos que por cada concepto se obtu
vieren en el propio mes de Septiembre. 

ídem.id. aprobar la relación do las 
cantidades que pata gastos de Ensanche 
corresponde librar en el mes de Septiem
bre por cuenta del presupuesto de 1885 
á 80. autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordenar los pagos que deban reali
zarse cou las existencias ó ingreso del 
presupuesto de 1884-85. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Pedro Moreno, 
rematante de la construcción de un trozo 
de alcantarilla eu la calle de Vclázquez. 

ídem id. la adjudicación á favor de 
D. Francisco García Montoya, rematan
te del suministro de petróleo para ol 
alumbrado público de Madrid, durante el 
ejercicio de 1885-86, al precio de0'65 litro. 

ídem la instalación de una fuente ve
cinal provisional en la Glorieta de San 
Bernardiuo, abonando su coste de 397 pe
setas cou cargo al cap. l .° , -Sección 3. 
del presupuesto de la 1 / zona del En
sanche. 

ídem una proposición interesando el 
nombramiento de una Comisión de cinco 
Sres. Concejales que estudiase las causas 
que motivan el retraso en el despacho de 
los expedientes en las oficinas municipa
les y formulase un dictamen de reformas, 
estableciendo términos fijos para su tra
mitación, bajo la responsabilidad de los 
respectivos Negociados. 

Madrid 15 de Septiembre de 1885-== 
El Secretario, Rafael Salaya. 

Esta Excraa. Corporación, en sesión 
de 13 de Agosto último, se ha servido 
acordar desaparezca el nombre de la ca
lle de las Navas de Tolosa, reemplazán
dole con el de San Bernardo, por ser 
aquélla continuación de ésta; cuyo acuer
do tuvo lugar á petición de varios pr°" 
pietarios y veciuos de la referida calle de 
las Navas de Tolosa. 

Madrid 4 de Septiembre de 1885.^=^1 
Secretario general, Rafael Salaya. 
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> f í i c l í i r c o s . 

!ío habiendo tenido efecto por falta de 
jjeitadores la primera subasta de los 
aprovechamientos de los pastos de la 
Dehesa boyal de este pueblo por año fo
restal, se ha señalado para la segunda el 
día'23 del corriente, á las doce de la ma
ñana, en la Sala Consistorial de este pue
blo de Madarco8. 

Madarcos 13 de Septiembre de 1885.= 
El Alcalde, P . O., Luciano Ayuso, Se
cretario. 

Providencias judiciales. 

JDZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A i K l i c n o i a . 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez «le 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á ¡a procesada Josefa Altuna y 
Aguirrezabala, hija de Joaquín y de Jo
sefa, natural de Amezqueu, eu la pro
vincia de Guipúzcoa y vecina de Madrid, 
de4*2 años, casada, con instrucción, para 

3oe en el termino de diez días, á contar 
eSile el siguiente al en que se inserte 

esta requisitoria en la Gacela de Madrid 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
comparc7.ca ante este Juzgado para pres
tar declaración indagatoria sobre los ac
tos punibles que se le imputan en la 
causa-criminal que se le sigue por hurto; 
apercibiéndosela que de no comparecer, 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto* ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares, pro
cedan á la busca de la procesada Josefa. 
Altuna, y si fuese habida la conduzcan 
la cárcel de su sexo de esta Corte, dete
nida, comunicada y á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 
1885 =Antonio Pinazo.=Ante mí, Ja
vier de Burgos. 

B u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez do 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente á l) Benito Castellón Nava l ' y 
D. Mariano Piniüa Delgado, periodista y 
escritor resj ectivamente, ignorándose sus 
demás circunstancias y actual paradero 
cuyes 8tñ< rea formaban la sociedad re 
guiar colectiva Delgado y Compañía 
que estuvo establecida en esta Corte, ca 
He de Pontejos, núm. 2, cuarto principal 
á fin de que dentro del término de cinco 
días, contados desdo la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en dicho Juzgado á prestar la opor
tuna declaración en la causa que eu é*! 
Be sigue sobre estafa á D. Sergio Nava
rro y Aguado; previniéndole que si no 
comparece se procederá á lo que hubiere 
legar en derecho. 

Madrid 12 de Setiembre de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Bru.=*K| 
actuario, Antero Martín Iusausti. 

C e n t r o . 

D. Julián Górnez García, Magistrado 
de Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capi'.al. 

Hago saber que eu virtud de provi
dencia de este Juzgado, su fecha 12 del 
corriente mes, en autos civiles ejecutivos 
hoy eu la vía de apremio, á instancia 
del Banco Hipotecario, y en su nombre 
el Procurador D. Luis Lumbreras con
tra el Excmo. Sr. D. Juan Bermuy, 
Marqués de Bcnamejí, sobre pago de pe-
cetas, he acordhdo se vendan en pública 
subasta diferentes bienes, muebles em
bargados á las respunsabiidades de di
cho- autos y que lo son varias fincas, pitas 
e o Benameji, partido judicial de Rute, 

provincia de Córdoba, distribuidas en 
tres lotes, quo han sido apreciados cada 
uno de ellos respectivamente en 421.000 
pesetas, en 74.682 pesetas y en 250.000 
pesetas, por término de veinte días, á 
contar desde la insercióu del presente en 
"os periódicos oficiales, cuyo acto será 
simultáneo en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Rute, celebrándose 
a subasta el dia 20 del próximo mes de 

Octubre, á la uua de su tarde; admitién
dose posturas á todos ó a cada uno de los 
"otes, siempre que cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, debiendo los 
¡cita-lores cousignar el 10 por 100 de su 

importe para tomar parte en el remate. 
De los antecedentes necesarios podrán 

enterarse los que gusten eu las Escriba
nías de ambos Juzgados, los días hábiles 
que medien hasta la celebración de la 
venta, si bien debe hacerse constar no se 
ha presentado eu el expediente la titula
ción de los bienes que han de enajenarse 
y lo que se adquirirá por cuenta del pro
pietario de los mismos. 

Dado en Madrid a 15 de Septiembre 
<.e 1885.=K1 Juez, Julián Gómez.=1£1 
actuario, Bartolomé Uceda. 

I>. Julián Gómez y García. Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de instrucción del ds t r i to del Cen
tro de esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 días á O. Alejo 
Estrada y D. Alberto N., vecioos de esta 
Corte, cerrajero y carpiutero respectiva
mente, que eu 30de Junio del año último 
estuvieron en Garganiiila al servicio de 
la Sociedad minera Raxercs .1 ubis i Hijos, 
á fui de que comparezcan,ante este Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en la causa que se instruye 
contra D. José Baxeres de Torres por 
falsedad y estafa. 

Dado en Madrid á 12 de Septiembre 
de 1885.= .Inlián Gómcz:=El actuario, 
Venancio de Ürche. 

D. Gabrit 1 López Dávila, Jefe supe
rior honorario de Administración civil, y 
Juez municipal é interino de intrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria sé bita, 
llama y emplaza á Jo.sé Falcóu Gil, hijo 
d e J u a u y María, natural y vecino de 
esta Corte, que ha vivido cu la calle de 
Meléndez Valdés, núm. 10, principal, y 
que en la actualidad residía eu el Paseo 
de Areneros, núm. 2, cuarto tercero, viu
do, carpiutero, de 25 años, cuyas señas 
son: estatura regular, delgado, cara an
cha, nariz larga, con bigote, pelo negro, 
viste traje de lanilla de color, botas y 
gorra negras, para que dentro del térrai-
uo de ocho días comparezca en esto Juz
gado ó so constituya eu prisión eu la cár
cel celular de esta capital, para contes
tar á los cargos que le resultan cu la cau
sa que contra el mismo y otros se siguo 
por hurto; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parando e el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas las Autori
dades y dependientes de las mismas, pro
cedan á la busca y captura de dicho su
jeto. 

Dada en Madrid á 15 de Septiembre 
de. 18e5.=Gabricl López Dávi la .=l í i ac
tuario, Francisco de Paula Morales. 

Rizo, por hurto del referido portamo
nedas. 

Dado en Madrid á 15 de Septiembre 
de 1885.=Gabriel López Dávila. = El ac
tuario, Francisco de Paula y Morales. 

i r . > - j > i . - i < > . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada con fecha 10 
del corriente, en los autos ejecutivos en la 
vía de apremio pendientes en el mismo, á 
instaucia de D. Domiugo de Ángulo y 
Zulueta contra D. Ricardo Martínez Ra
mos, sobre pago de pesetas, se da vista 
á éste por término del tercero día de la 
liquidación de intereses y tasación de és
tas, practicadas en los mismos, y se manda 
hacérselo saber por medio de edictos, en 
atención á su ignorado paradero, como 
se verifica pcfr medio del presente con 
los apercibimientos legales. 

Madrid 14 do Septiembre de 18?>5.= 
V.° B . ° = P e ñ a . = h l actuario, Pedro Ma
riano de Benito. • 179 

D. Gabriel López Dávila, Jefe supe
rior honorario de Administración civil y 
Juez muuicipal é interino de instrucción 
del distrito del Cougreso de esta Corte. 

En virtud del presente se cita y lla
ma á un sujeto desconocido, que viste de 
artesano, de unos 18 años de edad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, el cual 
eutregó un portamonedas de pelús color 
grana la mañana del 13 del actual eu la 
Carrera de San Jerónimo, á Doña María 
de la O y Lacárcel que le fué sustraído en 
dicho día, para que comparezca eu este 
Juzgado, sito eu la calle de Barquillo, 
uúmero 34, dentro dei término de ocho 
días, á prestar dec'aracióu eu la causa 
que se instruye coutra Francisco García 

Eu los autos que se siguen en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Hospicio y Escribanía del que refrenda 
á instancia del Procurador D. Manuel 
Martin Vena, en representación de Don 
Joaquín Rojas y D. Agapito Quintana, 
sobre perteuencia de un censo que gra
vita sobre la finca sita cu esta Corte, 
Plaza de Antón Martín, núm. 3 antiguo, 
y 85 moderno, ha dictado el siguicute 

Auto en vista.—Resultando que por 
el Procurador D. Manuel Martín Vena, 
eu representación de D. Joaquín Rojas y 
D. Agapito Quintana, se presentó escrito 
acompañando los documentos necesarios 
y títulos justificativos sobre la pertenen
cia de un censo quo gravita la finca, sita 
en esta Corte, Plaza de Autóu Martin, 
número 13 antiguo y 85 moderno, cuyo 
actual propietario indica ser D. Antonio 
Pérez y Pérez, s licitando su inscripción 
en el Registro de la Propiedad de esta 
Corte á favor de los mismos: 

Rcsultaudo que couferido traslado al 
representante del Ministerio Fiscal pre
tendió se convocase á las personas igno
radas á quienes pudiere perjudicar la 
inscripción y que se les coucediera el 

{tlazo legal que determina el art . 404 de 
a ley Hipotecaria: 

Resultando que declarado abierto el 
término de 180 días para la admisión de 
las pruebas, durante él se publicaron en 
el BOLETÍN O F I C I A L por tres veces con
secutivas los edictos que previene la 
disposición scguudu del art. 404 de la 
citada ley, citándose por segunda vez a 
D. Antonio Pérez y Pérez, propietario de 
la ñuca gravada, pura que compareciese 
en los autos si 1c couviniese usar do su 
derecho: 

Resultando que trauscurrido el térmiuo 
de los 180 días sin haber comparecido el 
D. Amonio Pérez, ni ctra persona alguna 
á oponerse á la inscripción solicitada, se 
comunicaron los autos del Sr. Fiscal mu
nicipal quien fué de dictamen; que ha
biéndose cumplido estrictamente lo dis
puesto por la ley Hipotecaria en su artícu
lo 404, y justificada la parte actora por 
cuantos documentos y medios de prueba 
procedían el derecho que la asiste sóbrela 
pertenencia del censo que gravita la linca, 
sita en esta Corto, Piaza de Antón Mar
tin, núm. 13 antiguo y 85 moderno, y no 
habiendo comparecido su actual propie
tario D. Antonio Pérez A usar de su de
recho, á pesar de haber sido citado dos 
veces consecutivas, procede" que el Juz
gado se sirva ordenar la inscripción so
licitada: 

Considerando que por la parte del 
Procurador D. Manuel Martín Vena, se 
ha justificado por medio de los documen
tos presentados el derecho que tieue á 
la pertenencia del censo que gravita so
bre la casa núm. 13 antiguo y 85 moder
no de la P a z a de Antón Martin, cuyo ac
tual propietario es D. Antonio Pérez y 
Pérez, quien no obstante de haber sido 
citado dos veces, uo ha comparecido ni 
se ha opuesto á la inscripción solicitada,, 
con lo cual ha veuido á robustecerse la 
significación de dichos documentos: 

1 Considerando que en su virtud, y 

puesto que se hau observado las preven
ciones üe la ley mediando además la con
formidad del Ministerio Fiscal en la pe
tición del interesado, há lugar á inscribir 
en el Registro de la Propiedad de esta 
Corte el censo que gravita sobre la finca 
indicada á favor de los interesados. Visto 
el párrafo 3.° del art. 404 de la ley Hipo
tecaria, y de acuerdo con el anterior dic
tamen del Ministerio Fiscal. 

Inscríbase en el Registro de la Propie
dad de esta Corto el censo de 6.250 pe
setas 2 céntimos en capital, con rédito 
anual de 189 pesetas 55 céntimosque gra
vita sobre la casa núm. 13 antiguo y 85 
moderno de la Plaza de Antón Martíu. 
á favor de D. Joaquín Rojas y Ruiz y 
D. Agapito Quintana y Ruiz, insertán
dose este proveído en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, por términode cinco días, 
y con inserción del mismo líbrese manda
miento por duplicado al Sr. Registrador 
de la Propiedad de esta Corte, para su 
anotación, devolviendo uno de ellos bebi
damente diligenciado. 

Lo mandó y firma el Sr. D. Felipe 
Peña y Costalago, Magistrado de Audien
cia territorial fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Íicio en Madrid 5 de Septiembre de 
885.=Fel ipe Pcña .=Ante mí, Venan

cio Pérez. 
Madrid 9 de Septiembre de 1885.= 

V.° B . ° = P e ñ a . = E I actuario, Venancio 
Pérez. 180 

I n c l u s a . 

D. Mariano Fonseca, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por virtud del presente edicto hago 
saber que por auto fecha 12 del corriente 
ha sido declarado en estado de quiebra 
D. Nemesio Plaza y Martínez, vecino y 
del comercio de esta capital, con domi
cilio eu la calle del Desengaño, número 
25, tienda; lo cual pongo en conocimien
to del público, prohibiendo que nadie 
haga pagos ni entrega de efectos al que
brado, y B Í al Depositario D. José Pérez 
Gayoso, que vive calle de la Ballesta, nú
mero 13, piso segundo, bajo pena de no 
quedar descargado de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la 
masa; y se previene además á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias do la quiebra, que hagan manifesta
ción de ellas por notas que entregarán 
al Comisario D. Ricardo Leguer, que ha
bita calle de la Greda, núm. 22; báio 
pena de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices eu la quiebra. 

Dado en Madrid á 14 de Septiembre 
de 1885.=Mariano Fonseca .=El Escri
bano, J u a n Martos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Latina de esta capital, dic
tada en el sumario que se instruye con
tra D. Rudesindo Morales Guadalupe, 
por desaparición do documentos autiguos 
del archivo de la casa del último Duque 
de Osuna, en esta Corte, so cita y llama 
por este único edicto y término de seis 
día6 á los parientes y herederos de Don 
Juan Pelligero, que desempeñó en el 
siglo xvut el cargo de Archivero de la 
casa del Infantado; á fiu de que compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del qoc refrenda á prestar declaración 
sobre particulares necesarios en aquél 
sumario; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 15 de Septiembre de 1885 = 
V.° B . ° = S e n d í u . = É l Escribano, Seve-
riano de Diego. 

N a v a l c a i M i e r o . 
D. Diego López Moya, Juez instruc

tor de Navalcarnero. 
Ignorándose el domicilio y paradero 

que en la actualidad tengan Francisco 
Rubio, vecino de Humera, Casiano Celis 
Pérez, natural de Genirdote, provincia de 
Toledo, y Baldomero García Méndez, ve
cino de Madrid, calle de los Artista?, nú
mero 2 , por el presente edicto se les cita 
para que el día 30 del corriente y hora 
de las once en punto de la mañana com
parezcan ante la Audieucia de lo Criminal 
de Colmenar viejo á la sección del juicio 



1 Viernes 18 de Septiembre de 1885. 

oral, en causa contra León Alonso y Alon
so por atentado; apercibidos qué de no 
Comparecer incurrirán en la multa de 50 
pesetas. 

Dado en Navalcarnero á 15 de Sep
tiembre de 1885.= Diego López Mova.= 
Por su mandado, José de la Morena. 

JUZGADOS MUNICIPALES. * 

A u d i e n c i a . 

Mu virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito de ia Audien
cia, se cita y llama á Engracia Villaver-
de, de 28 años, casada, vendedora, natu
ral de Haro, provincia de Logroño, para 
que en término de tercero día comparezca 
en este Juzgado, calle de Esparteros, nú
mero 1, segundo izquierda, á practicar 
una diligencia pendiente en juicio Je faltas, 
por lesiones inferidas á la misma; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Septiembre de l b 8 5 . = 
V.° B .°=Edoardo Ruiz García H i t a . = Kl 
Secretario, Mariano Ordás. 

cias se ignoran, para que en término 
de tercero día comparezca en este Juz
gado, calle de Esparteros, núra. 1, se
gundo izquierda, á fin de que evacué una 
diligencia pendiente en juicio de faltas 
por lesiones inferidas al mismo. 

Madrid 10 ile Septiembre de 1885.= 
V.° B.°=Eduardo Ruiz García H i t a . = 
El Secretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia se 
cita y llama á Ignacio Fernáudez, do 49 
años, casado, panadero, natural de Lugo, 
que habitó en la calle de San Simón, 
núm. 1, bajo, para que en término de ter
cero día comparezca en este Juzgado, 
calle de Esparteros, núm. 1, segundo, á 
fin de practicar uua diligeucia pendiente 
en juicio de faltas por lesiones inferidas 
al mismo; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 10 de Septiembre de 1885.= 
V.° B / = E d u a r d o Muñoz.=El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

Un virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do la Audiencia se 
cita y llama á Miguel Pons del Valle, de 
39 años, casado, cesante, natural de Má
laga, cuyo paradero se ignora, para que 
en término de tercero día comparezca 
en este Juzgado, calle de Esparteros, nú
mero 1, seguudo, á fin de hacer efectivas 
las responsabilidades á que ha sido conde
nado eu juicio de faltas contra el mi*moj 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1885.= 
V.° B .°=Eduardo Ruiz García H i t a . = 
El Secretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita y llama á Antonia 
Alamillo y Piñeiro, de 24 años, soltera, 
natural de Madrid, que habitó en la calle 
de la Veutosa, núm. 9, patio, para que 
en término de tercero día comparezca en 
este Juzgado, calle de Esparteros, nú
mero 1, segundo izquierda, á fin de ha
cer efectivas las reponsabilidades á que 
ha sido CQndeuada en juicio de faltas 
contra la misma; bajo apercibimiento de 
que si no comparece la parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Septiembre de 1885. = 
V.° B . °= Eduardo Ruiz García H i t a . = E l 
Secretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia so 
cita y llama á Vicente Pa>tor Alvarez, de 
26 años, soltero, natural de Alicaute, 
para que en término do tercero día com
parezca en este Juzgado, calle de Es
parteros, núm. 1, segundo, á fin de que 
haga efectivas las responsabilidades á 
que ha sido condenado en juicio de faltas 
contra el mismo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Septiembre de 1885.= 
V.° B.°=Eduardo Muñoz .=El Secreta 
rio, Mariano Ordás. 

G e U i f o . 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de esta villa, fecha de hoy, se 
cita á Tomás López Albeira y Ángel Díaz 
Fernández, para que comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la casa Ayuntamiento, piso principal, el 
día 2 de Octubre próximo, á las diez de 

mañana, á tin de celebrar el acta de 
comparecencia en expediente de juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado por 
lesiones que causó el Ángel Díaz á To
más López; bajo apercibimiento que si 
no compareciere <»n el citado día y hora, 
se seguirá el juicio en rebeldía. 

Y para su inserción eu el B O L K T Í N 

• M . de la provincia, por iguorarse el 
domicilio de dichos sujetos, pongo el pre
sente que visado por el Sr. Juez, firmo 
en Gctafe á 15 de Septiembre do l t 8 5 . = 
V.°. B .°=Licencido, Gregorio Sangui-
l lo.=ElSecretario, José Campos Díaz. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, 
se cita y llama á Teresa Cortés Sotoca, 
de 19 años, soltera, prostituta, natural 
de Esplegares, provincia de Guadala-
jara, que vivió en la calle de San Dáma
so, núra. 7, segundo, para que en tér-
miuo de tercero día comparezca en este 
Juzgado, calle de Esparteros, núm. 1, 
segundo, á fin de hacer efectivas las res
ponsabilidades á que ha sido condenada 
en juicio (íe faltas contra la misma; bajo 
apercibimiento de que si no comparece la 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 3 de Septiembre de 1885.= 
V.° B . °= Eduardo Ruiz García H i t a . = E l 
Secretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
muuicipal de este distrito de la Audiencia 
se cita, llama y emplaza á José Usúa 
Pérez, de 42 años, c s a u t e , cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que el día 
20 del actual, á las dos de su tarde, com 
parezca eu este Juzgado, calle de Espar
teros, núm. 1, seguudo, á fin de declarar 
enjuicio de faltas pendiente por lesiones 
á Ricardo Usúa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjui
cio que h¡tya lugar. 

Madrid 11 de Septiembre de 1885.= 
V.° B ° = E d u a r d o Muñoz .=El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

R i v a > i <1V J a r a m a . 

En virtud de lo acordado pjr el señor 
D. Juan Moreno Escobar, Juez munici
pal de esta villa, se cita y l b m a por me
dio del presente y término del tercero 
día á Alberto Viüanueva Carretero, de 34 
años, casado, uatural de Villarrubia de 
los Ojos, provincia de Ciudad Real y ve
cino de Madrid que habitó paseo de las 
Acacias, núra. 6, bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora y domicilio se ignora á 
fin de que dentro del expresado término 
8e persone en este Juzgado municipal 
p a r a l a práctica de una diligencia judi
cial eu la causa que ae le ¡u»truye por 
corta de leñas eu el soto titulado de Casa 
Eulogia; y con apercibimiento de que de 

L > i r e c c i < S i i g f o n o r t v l t l e O b r a s 
p ú b l i c a * * . 

• En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 2 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 29 del co
rriente, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 6.172*41 pesetas, de las 
obras de reparación de los sótanos de 
la Casa de los Lujan es. 

La subasfa se celebrará en loa tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
este Centro directivo, hallándose en 
dicho punto de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirau en papel se
llado de uua peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada plie
go la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite so ha cousignado 
previamente para tomar parte en la su 
bas ta . l a cuutidad de 300 pesetas en 
metálico óen efectos de la Deuda pública. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará entre 
sus autores uua segunda licitación, en la 
forma prevenida por lacitada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 del ac 
tual, y de las condiciones y requisitos 
4ue se exigen parala adjudicación eu pú 
büca subasta de las obras de reparación 
de los sótanos de la Casa de los Lujaues, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á loa expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja n 
el tipo fijado, SQ añadirá: con la rebaja 
de por ciento eu letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

que se le adjudicó el remate, bien en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública. 

2 . a Ea obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el ft0. 
tario del Gobierno en Madrid, y <j a r 

priccipio á la construcción de las obras 
en el término de ocho días, que empezará 
u contarse desde la fecha de U aproba
ción del remate, bajo pena de la pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
eu la subasta, avisaudo á la vez quiéu ea 
el Arquitecto que le dirigirá las obras. 

3 . a Con arreglo á lo que rosulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, meusualmeute se acreditará al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, que deberáu terminarse en el 
plazo de dos meses. 

4." Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en dos meses y aprobada la recep. 
ción definitiva de las obras, podrá soli-
citar el contratista la devolución de 8u 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 15 de Septiembre de 1885.=Rl 
Director general interino, M. Catalina. 

Condiciones particulares que, adema* de las 
facult'Uivzs del \royecto y de las generales 
aprobadas por Heal dterdo de ÍO de Julio de 

no hacerlo así le parará el perjuicio á j £861, ha» de regir en la con'rata de dichas 

En virtud de previdencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia se 
cita y llama á Lucio de la Mota, de 28 
año?, soltero, comerciante, natural de 
Cubo de Sarria, cuyas demás circunstan-

que se ha hecho acreedor, y encargo á 
las Autoridades que de ser habido le 
pongan á mi dispoaicióo. 

Rivas de Jarama á 10 de Septiembre 
de 1885.=V.° B.°=fíl Ju»z municipal, 
Juan Moreno. = El Secretario, Julián 
Gálvez. 

obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuucio 
de la subarta eu la Gaceta d.e Madrid y 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad cu 

F á b r i c a I Y u . e i o u . a l d o l T i m b r e 

El 19 del próximo mes de Octubre, á 
las doce i¡e la mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la segunda subasta pública 
para enajenar las costillas ó cubiertas de 
las resmas de papel, de cartones y de car
tulinas, como asimismo los pedazos de 
cuerda de cáñamo que resulten inaprove
chables en la misma durante losañoseco-
nómicos de 1885-86, y 1889 90, con arre
glo al pliego de condiciones que sirvió 
para la primera. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su adquisición 
puede pasar á ver el referido pliego que 
estará de manifiesto en esta oficina, todoB 
los días no feriados, desde las diez de la 
mañaua á las tres de la tarde. 

Madrid 16 de Septiembre de 1885.= 
El Administrador Jefe, Francisco Echa-
güe . 

A n u n c i o . 
L E Y D E R E C L U T A M I E N T O 

r 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 
D E 11 D E JULIO TTLTIMO 

C O U E L I I K G I . A . M K S T O 

de Inutilidades físicas, cuadro de exencione» ttf 
del Ministerio de la Guerra de 22 de Enero l*»J» 
armonizado con ta ley vig<*nle; Rrale» ordene» pu
blicadas denle 1*82 hasta la fecha de la promulgado» 

de aquélla y algunas consideraciones prelirainare* 

roa 

D. UMUIQ BARRIO 1' GÓZALO 
Oficial del Kegoñado de ReempUzos de h EX«BI. D L * 

potación provincial de Madrid. 

Se halla de venta en la Adniii>is t r f t' 
ción del B O L K T Í N . K I C I A L de esta provin
cia y en el almacén de papel de Don 
\ ..ientíu Rozalén, calle de Preciados, 
número 5, al pre -io de 

D O S p e s e t a s . 

Contiene al final la circular que esta 

Comisióu provincial ha dirigida i 
Ayuutamientos para las operaciones 

actual reemplazo. 

del 

. . i r . :: :-o.> - E s c u e l a üpográücadelHoíP* 1 *-
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